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Colombia: arancel promedio y porcentaje de partidas 
arancelarias en libre importación

Arancel promedio

Libre importación

I. Estructura arancelaria
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Arancel nominal promedio por capítulo
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Producidos No producidos

Bienes de 

capital
8.3% - 11.7% 5.7%- 8.4%

Materias 

primas
8.4%- 13.5% 4.5%- 8.6%

Bienes de 

consumo
13.9%- 19.9% 9.3%- 18.3%

Aranceles efectivos y nominales promedio 2009

Los aranceles nominales difieren de los efectivos por:
• Acuerdos de libre comercio
• Sistemas especiales de importación – exportación (Plan vallejo)
• Diferimientos temporales

I. Estructura arancelaria
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• Las importaciones de materias primas y bienes de capital 
participan con 80% del valor importado y pagan más del 60% 
del recaudo.

• El arancel efectivo es cercano a 5.5%.

• Los bienes con registro de producción nacional representan 
35.6% del universo arancelario.

• Más del 45% de las importaciones corresponden a bienes 
producidos en Colombia.

I. Estructura arancelaria



Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
República de Colombia

II. Por qué la reforma estructural 
arancelaria (REA)



Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
República de ColombiaII. Por qué la REA

A. Porque aumenta la competitividad y el crecimiento
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Evolución de la posición de Colombia en los indicadores de competitividad

Fuente: WEF

La posición relativa indica el porcentaje de países en una posición  
inferior a  a la de Colombia
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• En la región. Colombia sigue cerrada en términos relativos

- 2,0 4,0 6,0 8,0 10,0 12,0 14,0 16,0 

Perú

Honduras

Guatemala

Chile

El Salvador

Costa Rica
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Paraguay

Panamá

Argentina

Cuba

Brasil

Colombia

Fuente: OMC

Aranceles nominales promedio

2008 2000

II. Por qué la REA
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A. Porque aumenta la competitividad y el crecimiento

B. Reducción de la pobreza
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• Reducción de la pobreza

• Los niveles elevados de aranceles aumentan los precios internos lo 
que reduce los ingresos reales. Esto golpea a los estratos más bajos de 
la población que gastan una mayor proporción de los ingresos en 
alimentos. 

• Estudios del Departamento Nacional de Planeación han identificado 
que los altos aranceles para alimentos es uno de los principales 
obstáculos para reducir la pobreza.

II. Por qué la REA
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A. Porque aumenta la competitividad y el crecimiento

B. Reducción de la pobreza

C. Simplificación de la administración aduanera
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• Simplificación de la administración aduanera

• La existencia de bienes similares con aranceles diferentes estimulan el 
contrabando técnico.   

II. Por qué la REA
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A. Porque aumenta la competitividad y el crecimiento

B. Reducción de la pobreza

C. Simplificación de la administración aduanera

D. Para ingresar a la OECD
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• Promover el desarrollo económico sostenible

• Promover el empleo

• Mejorar los estándares de vida

• Mantener la estabilidad financiera

• Ayudar al desarrollo económico de otros países 

• Contribuir al crecimiento del comercio mundial.

Misión de la OECD Miembros de la OECD

De América Latina

Buscando membrecía

Creada en 1961, la OECD es el único foro donde los gobiernos de 32 democracias 

de mercado, trabajan unidas para abordar los retos económicos, sociales y de 

gobernabilidad que impone la globalización. así como para aprovechar las 

oportunidades que genera.

II. Por qué la REA
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• Colombia quiere ingresar a la OCDE

En las recomendaciones sobre la competitividad del documento de 
evaluación económica presentado al Gobierno Nacional por la OCDE el 
pasado 7 de octubre dice: 

“La competencia en todos los sectores debería mejorarse reduciendo los 
aranceles de las importaciones …” (página 43). 

II. Por qué la REA
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A. Porque aumenta la competitividad y el crecimiento

B. Reducción de la pobreza

C. Simplificación de la administración aduanera

D. Para ingresar a la OECD

E. Para aumentar la competitividad de las Pymes
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•Aumentar la competitividad de las Pymes

• La producción dirigida al mercado doméstico es la más afectada por 
los altos aranceles a las materias primas.

• Los exportadores cuentan con el Plan Vallejo (cumple 50 años).  

• Las Pymes producen principalmente para el mercado doméstico.

II. Por qué la REA
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B. Reducción de la pobreza

C. Simplificación de la administración aduanera

D. Para ingresar a la OECD

E. Para aumentar la competitividad de las Pymes

F. Por que la reforma era inaplazable: antecedentes
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• Cambios en la Comunidad Andina (CAN)

• En 1995 se implementa la unión aduanera en la CAN. 

• Los países andinos cedieron  su autonomía arancelaria y establecieron el 
Arancel Externo Común (AEC).

• El AEC se diseñó para proteger la producción regional. 

• El aparato productivo colombiano es el más diversificado de la región y por 
ende el más beneficiado con el AEC.

• Tres eventos posteriores comienzan a amenazar el mantenimiento de la 
unión aduanera:

• Dolarización de Ecuador
• La suscripción de acuerdos de libre comercio con terceros países
• Retiro de Venezuela

II. Por qué la REA
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• Dolarización de Ecuador

• La dolarización de Ecuador, elimina la posibilidad de devaluaciones  de la 
moneda para contrarrestar las pérdidas de competitividad que genera la 
inflación.

• Los industriales ecuatorianos comienzan a presionar al gobierno por la 
reducción de aranceles.

• Ecuador comienza, a mediados de la década pasada, a solicitar a la CAN 
que se le otorgue una dispensa para aplicar el AEC.

II. Por qué la REA
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• Suscripción de acuerdos de libre comercio con terceros países

• El AEC junto con la suscripción de acuerdos de libre comercio genera 
protecciones efectivas (PE) negativas.

• Generalmente, las PE negativas se presentan, cuando los aranceles de los 
insumos son altos y los de los bienes finales son bajos. 

• Las PE negativas es un indicador de pérdida de competitividad.

• Las PE negativas generan presión para reducir aranceles de las materias 
primas.

II. Por qué la REA
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• Retiro de Venezuela

• Venezuela denuncia el Acuerdo de la Comunidad Andina en el año 2006.

• Los industriales de la región reclaman la reducción de los aranceles de los 
productos que producía exclusivamente Venezuela (p.e. el aluminio)

II. Por qué la REA
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• Se suspende la unión aduanera

• Con la Decisión 669 de julio de 2007 los países andinos recuperaron la 
autonomía arancelaria.

• Perú y Ecuador redujeron los aranceles de materias para mejorar su 
competitividad. 

• La dispersión arancelaria al interior de  la CAN generó protecciones 
efectivas negativas en varios sectores industriales del país (p.e. 
manufacturas de plástico, industria editorial).

II. Por qué la REA
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• ¿Qué hizo Colombia después de la Decisión 669?

• A finales de 2007 se intenta una reforma arancelaria de consenso con el 
sector privado. No se logra el consenso y la reforma aborta. 

• Desde entonces las PE negativas se venían corrigiendo puntualmente 
cuando las materias primas no son producidas en el país. 

• Las PE negativas  vienen en crecimiento en la medida que entran en 
vigencia los tratados de libre comercio que firma Colombia.

• Por ende, las presiones para bajar aranceles de materias producidas en el 
país continuaron creciendo.

• Se intentaron acuerdos de cadena: sólo se logró un acuerdo en el caso de 
manufacturas de polipropileno (abril de 2009).

II. Por qué la REA
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G. El momento era oportuno
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Tasa de cambio 

representativa

(pesos por dólar)

La Rebaja de aranceles fue oportuna por apreciación del peso

• Una rebaja de aranceles morigera la apreciación del peso (disminución 
de costos) y aumenta la demanda de importaciones. 

II. Por qué la REA
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III. En qué consistió la Reforma 
Estructural Arancelaria
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Criterios generales:

• Se usa la clasificación CUODE* sin excepciones 

• No se suben aranceles con excepción de los diferimientos temporales

• No se bajan los aranceles de ningún productos más de 10 puntos porcentuales

* Clasificación por Uso o Destino Económico

Industriales Agrícolas

Bienes de capital 5 10

Materias primas 5 10

Bienes de consumo 15 15

III. En qué consistió la REA
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Tratamientos excepcionales:

• Excluidos:
• Agropecuarios sensibles: 

• SAFP excepto las franjas de azúcar blanco y crudo
• Productos con aranceles NMF superiores a 35%
• Cacao
• Papa congelada

• Azúcar en 15% 
• Trigo en 15%
• Algodón en 5% 
• Capítulo 87 (sector automotor y autopartes excluido el CAA) se reduce el arancel

5 puntos porcentuales.

III. En qué consistió la REA
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Aranceles nominales promedio

Vigentes REA

Bienes de capital 9.5% 5.3%

Materias primas 10.1% 5.4%

Bienes de consumo 19.1% 15.7%

III. En qué consistió la REA
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Aranceles Vigente Propuesto

Costo fiscal 

(US$ 

millones)

Subpartidas 

que se reducen

Promedio 12.22% 8.29%
Bienes de 

capital
143.8 732

Promedio 

ponderado comercio
11.58% 8.29%

Materias 

primas
266.7 2,074

Efectivo 5.54% 3.20%
Bienes de 

consumo
95.0 1,218

Escalafón aranceles 

WEF
101 82 Total 505.5 4,024

III. En qué consistió la REA
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Los capítulos del arancel con las mayores reducciones promedio 
(puntos porcentuales) 

-15.0 Tejidos  de punto -6.6 Madera y sus  manufacturas

-14.1 Tejidos  especia les -6.3 Aluminio y sus  manufacturas

-12.2 Algodón e hi lados -6.3 Artículos  de plumas

-11.9 Fibras  s intéticas -6.1 Preparaciones  a l imenticias  diversas

-11.0 Fi lamentos  s intéticos -5.8 Calzado

-10.7 Telas  impregnadas -5.8 Manufacturas  diversas

-10.1 Lana y sus  tejidos -5.6 Seda y sus  tejidos

-9.9 Herra jes , tubos  de metales  comunes -5.2 Mobi l iario médico

-9.7 Fiel tro, cordeles  y cuerdas -5.2 Manufacturas  de cuero

-9.4 Manufacturas  de yeso y cemento -5.2 Caucho y sus  manufacturas

-8.4 Plásticos  y sus  manufacturas -5.2 Productos  de mol inería

-8.3 Cerámica -5.0 Cestería

-7.9 Manufacturas  de hierro y acero -5.0 Al fombras

-7.6 Papel , cartón y sus  manufacturas -5.0 Confecciones  de punto

-7.4 Otras  fibras  texti les -5.0 Confecciones  excepto las  de punto

-7.2 Herramientas -5.0 Objetos  de arte

-7.1 Ropa de cama -4.8 Barcos

-6.9 Vidrio y sus  manufacturas -4.8 Cobre y sus  manufacturas

-6.8 Sombreros -4.8 Azúcares  y confi tería

-6.7 Paraguas -4.8 Preparaciones  a  base de cereales

III. En qué consistió la REA
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IV. Efectos de la Reforma Estructural 
Arancelaria



Resultados macro



Resultados macro
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Tipo de bien Agro? Vigte Ppto Var

Bienes de capital No agro 21 6 -15

Materias Primas No agro 9 3 -6

Bienes de consumo No agro 7 6 -1

Bienes de capital Agro 0 0 0

Materias Primas Agro 4 1 -3

Bienes de consumo Agro 5 4 -1

46 20 -26

Posiciones con TPE negativa

Total
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RESUMEN:

- Aumento en el crecimiento anual del PIB de 0.22%; 

- Un aumento del Consumo Privado del 0.24%;

- Un crecimiento de la Inversión del 0.24%;

- Un crecimiento de las exportaciones del 0.51%;

- Un crecimiento de las importaciones del 0.33%;

- Un efecto sobre la depreciación real del -0.19%;

- Una reducción de la tasa de desempleo de 0.17% 

- Una reducción de la tasa de informalidad de 0.12%

- Crecimientos de los salarios reales entre 0.4 y 3.3%, especialmente el de los

no calificados.

- La reforma eliminará la protección efectiva negativa de 26 de los 46 sectores que 

actualmente la tienen. De los 20 restantes, reduce la protección efectiva negativa 

en 16 de los mismos.
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V. Ajustes a la Reforma Estructural 

Arancelaria
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1. Solicitudes para incrementar aranceles 

a) Problemas de clasificación del Cuode

b) Materias primas elaboradas y bienes de capital producidos en el 
país

2.   Solicitudes para reducir aranceles

a) Reconsideración del ámbito de productos agropecuarios 
sensibles

b) Materias primas y bienes de capital no producidos en el país

V. Ajustes a la REA

Comentarios del sector privado:
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Criterios:

1. No subir el arancel nominal promedio.

2. A ninguna subpartida arancelaria (spa) se le restituye el arancel previo 
a la REA;

V. Ajustes a la REA
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1. Se bajan los aranceles de las materias primas y bienes de capital no 
producidos en el país del ámbito industrial excepto las del CAA (259 spa) a 
5%.

2. Se baja el arancel fijo de la franja del trigo (excepto pastas) a 10%, (7 spa).

3. Reclasificaciones (15 spa), se suben 5 pp, entre otros:
• Arequipe (1 spa)
• Productos higiénicos y envases de papel (8 spa)
• Resmillas de papel (2 spa)

1. Se suben las materias primas elaboradas para la industria y la maquinaria 
y equipo y sus partes producidas en el país (247 spa).

Se mueven 528 spa (7% del universo arancelario) : 
se bajan 266 spa y se suben 262 spa

V. Ajustes a la REA
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